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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

ombre del organismo contratante 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
DEFENSORIA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: Licitación Pública 	 N° 14 Ejercicio: 2018 
Clase: etapa única 
Modalidad: Sin modalidad 
Expediente DGN N° 985/2018 
Rubro comercial: Servicio profesional y comercial 
Costo del Pliego: sin costo 

PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 
Departamento de Compras y 

Contrataciones 
San José 331 2° Piso, C.A.B.A. 

Tel/ Fax: : 4124-0656/44/45/46/47/48/ 
4829/4834 

. 
Hasta el día y hora fijados para el Acto de 

Apertura de Ofertas 

ACTO DE APERTURA 

Lugar/Dirección Día y Hora 
15 de Agosto de 2018, a las 11:00 hs 

Departamento de Compras y IMPORTANTE 

Contrataciones Se recomienda a los oferentes hacer la 

San José 331 2° Piso, C.A.B.A. presentación del sobre conteniendo la 

Tel/ Fax: :4124-0656/44/45/46/47/48/ propuesta con la debida anticipación a la 

4829/4834 hora fijada para la el acto de apertura, 
teniendo en cuenta la demora que ocasiona 

el trámite de ingreso. 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN  

El presente llamado tiene por objeto la contratación de un servicio anual de medicina 
laboral, comprensiva de los servicios de exámenes médicos y psicológicos 
preocupacionales y exámenes médicos posteriores a ausencia de personal del MPD. 
Conforme al Pliego de Especificaciones Técnicas. 

La contratación constará de dos (2) renglones de acuerdo al detalle obrante en la Planilla 
de Cotización - Anexo III-. 

2. RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los 
interesados para su consulta en la página oficial de la Defensoría General de la Nación 
(http://www.mpd.gov.arlindex.php/compras-y-contrataciones).  
Los pliegos deberán retirarse personalmente bajo apercibimiento de ser desestimada 
su oferta  en el Departamento de Compras y Contrataciones —sito en la calle San José N° 
331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires— en el horario de 9.30 hs. a 16 hs., en 
forma gratuita. 

Al retirar el pliego, los interesados deberán completar y suscribir la "CONSTANCIA DE 
RETIRO DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES" (Anexo I), donde consignarán 
los siguientes datos: identificación de la persona que retira el pliego, persona física o 
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jurídica a la que representa (en caso de corresponder), domicilio postal, correo electrónico: 
teléfono y CUIT. 

Las direcciones de correo postal y de correo electrónico que allí se constituyan tendrán el 
carácter de domicilio constituido donde se cursarán las notificaciones fehacientes de los 
actos administrativos y actuaciones que se emitan durante el desarrollo del procedimiento 
de selección del contratista. Mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas por su 
titular. 

Los efectos previstos para la constancia de retiro de pliego se extenderán al supuesto en el 
que el interesado cuya constancia fue extendida adquiera la calidad de oferente (Por 
presentar una propuesta) •y omita constituir las direcciones correspondientes en los 
términos dispuestos por el presente PBCP. 

3. 	SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS 
f POSTAL Y ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS  

Toda comunicación entre el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA y los interesados, 
oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, ya sea en el transcurso del procedimiento de 
selección o durante la ejecución del contrato, deberá efeCtuarse conforme a los principios 
de economía y celeridad en los trámites. 

Por cualquier medio de comunicación se podrán adelantar a los interesados el estado de 
las actuaciones y/o las decisiones adoptadas en el expediente. No podrán utilizarse estos 
mecanismos para poner en ventaja a un interesado u oferente sobre los restantes. 

Los interesados en participar en procedimientos de selección del contratista articulados por 
este Ministerio Público de la Defensa deberán completar y suscribir la "CONSTANCIA DE 
RETIRO DE LOS PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES" prevista en el artículo 2. 

Quienes adquieran la calidad de oferentes, proveedores y/o adjudicatarios deberán 
constituir una dirección de correo postal y una dirección de correo electrónico —de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 6— donde serán válidas todas las notificaciones que les cursé 
este MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. Mantendrán su vigencia hasta tanto sea 
modificada por su titular. 

Los actos previstos en el artículo 10 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y 
Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa" aprobado por 
Resolución DGN N° 230/2011 —y modificatorias y complementarias—, como así también 
cualquier otro acto administrativo que se emita durante la sustanciación del procedimiento 
y/o en la etapa de ejecución del contrato administrativo, el dictamen de preadjudicación y la 
emisión de la orden de compra, sólo surtirán efectos a partir de la notificación fehaciente 
por cualquiera de los medios mencionados en el presente artículo. Tales efectos se 
extienden a cualquier actuación o acto (no administrativo) que se notifique en forma 
indistinta a tales domicilios. 

Si la notificación tuviera lugar a través de dos o más medios de notificación, se 
considerará que el acto administrativo fue notificado, a todos sus efectos legales, en 
la fecha que haya acaecido en primer término. 
Los medios fehacientes de notificación —de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del 
"Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del 

Ministerio Público de la Defensa" y en el artículo 3 del Pliego Único (ambos aprobados por 
Resolución DGN N° 230/2011, y modificatorias y complementarias)— son los que se 
detallan a continuación: 

a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, 
el oferente y/o el contratista o proveedor. 
En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba 
suficiente la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el 
órgano encargado de efectuar tales notificaciones. 

b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente. 

Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en 
ese acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de 
la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo. 
Se tendrá por notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo 
que de sus términos surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 
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d) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el 
servicio de correo postal. 

Deberá\e 	remitirse a la dirección postal constituida En estos casos se tendrá por notificado 
c› .• 	n la fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se 

orme el resultado de la diligencia. 

CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

s consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones 
berán efectuarse por escrito hasta cuatro (4) días hábiles antes de la fecha fijada para el 

cto de apertura, estableciendo domicilio para efectuarlas: Departamento Compras y 
Contrataciones sito en la calle San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, de lunes a viernes de 9.30 a 16.00 hs. (Tel: (011)- 4124-0656/44 al 49/4829/4834). 
También podrán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
contratacionesampd.00v.ar  indicando en el asunto el número y objeto de la contratación. 

Asimismo, por razones operativas y a fin, de lograr celeridad en la elaboración de las 
circulares a cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas 
en una única presentación por cada uno de los potenciales oferentes, sin que ello 
menoscabe el derecho de efectuarlas dentro del plazo establecido las veces que sea 
necesario. 
Las respuestas, aclaraciones y/o modificaciones al pliego, que no alteren el objeto del 
requerimiento, sean éstas originadas por el Organismo o por consultas realizadas por los 
interesados - se circularizarán de igual forma, hasta el segundo (2°) día hábil anterior a la 
fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a todas las personas 
que hubiesen retirado el pliego. Las circulares formarán parte integrante del Pliego de 
Bases y Condiciones. 

5. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el bepartamento Compras y 
o Ea Contrataciones de la Defensoría General en la calle San José 331/3, 2° piso, Ciudad z 

o Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de 
a 	ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU 
20 

CO 	RECHAZO SIN MÁS TRÁMITE. 

d  

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto las 
ofertas deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 11 "Requisitos Formales para la Presentación de Ofertas" del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas por el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales (Artículo 19), el presente pliego, el pliego de 
especificaciones técnicas, como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una 
copia. 

Asimismo, deberá presentarse junto con la oferta el Pliego de Bases y Condiciones que 
rige la presente contratación, las especificaciones técnicas y circulares debidamente 
suscriptos por el oferente o representante autorizado. Las láminas gráficas deberán 
acompañarse en formato digital. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a la á ofertas Ya presentadas. 
Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente 
certificada por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el 
Departamento de Compras y Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la 
respectiva copia. 

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL OFERENTE EL 
PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN 
EL LLAMADO A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE 
SE LE HUBIERAN COMUNICADO). ASIMISMO IMPLICA, LA ACEPTACIÓN SIN 
CONDICIONAMIENTOS DE LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 3 LE 
ASIGNA A LAS DIRECCIONES CONSTITUIDAS MEDIANTE EL ANEXO I — 
"CONSTANCIA DE RETIRO DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES"— y/o a 
través del Anexo II —CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO 
ELECTRÓNICO—. 

3 
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Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación 
y las circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario 
hasta la finalización del vínculo contractual. 
6. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO  
El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo 
postal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y una casilla de correo electrónico. Todaá 
las comunicaciones que allí se cursen, en forma indistinta, tendrán el carácter de 
notificaciones fehacientes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir el debidamente el 
Anexo II del presente pliego. 

7. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD 
FISCAL PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION.  

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta constancia de inscripción en AFIP, o 
bien una nota por medio de la cual denuncien su CUIT. Ello a efectos de que dentro del 
plazo perentorio de CINCO (5) días de la fecha en que fue celebrado el acto de apertura, el 
organismo pueda constatar y acreditar en el expediente -en los términos de la Resolución 
General N° 4164-E/2017— que no se encuentran inhabilitados en los términos del Artículo 
50, inciso e) del Régimen de Compras del Ministerio Público de la Defensa. 

Si el oferente omitiera acompañar dicha información y la .documentación acompañada con 
su propuesta no permitiere determinar el CUIT, se lo intimará a la dirección de correo 
electrónico que haya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o 
denuncie el CUIT. Dicha intimación deberá ser cumplida dentro del plazo de perentorio de 
cuarenta y ocho (48) horas hábiles, bajo apercibimiento de desestimarse su oferta en los 
términos del Artículo 74, inciso j) del Régimen de Compras del Ministerio Público de la 
Defensa y 23, inc. j) del Pliego de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de 
la Defensa. 

8. FORMA DE COTIZACIÓN  

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, indicando el precio unitario, el total del renglón, y 
el total general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo lbs descuentos o 
bonificaciones, en caso de ser ofrecidos. 

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda y/o que contengan cláusulas de 
ajuste, no serán consideradas. 

La cotización deberá contemplar las prestaciones señaladas en ambos ítems del Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 

El servicio se prestará en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, se 
deberá prever la posibilidad que el mismo sea requerido también para los agentes del MPD 
que prestan funciones en el Gran Bs. As. e Interior del país, quienes en cuyo caso, se 
trasladarán al ámbito de la Ciudad Autónoma de Bs. As. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo III — Planilla de cotización del 
presente. 

La cantidad de servicios solicitados es una estimación anual, por lo que se requerirán sólo 
los servicios que sean efectivamente necesarios. La Orden de Compra que se emita no 
generará obligación alguna al Ministerio Público de la Defensa con respecto a la utilización 
del total estipulado para cada renglón. En mérito de ello, la facturación mensual será en 
función de los servicios efectivamente realizados. 

Los precios serán en todos los casos fijos e invariables. 

Los oferentes deberán tener en cuenta al efectuar su cotización, que en el precio de la 
misma deberán incluirse todos los materiales necesarios para la prestación del servicio 
contratado (materiales, equipamiento, mano de obra, fletes, uso de fax, planillas, boletines, 
etc.), como así también los seguros de trabajo del personal asignado. Atento lo señalado 
no se reconocerán bajo ningún concepto, costos adicionales a los ofertados originalmente. 

9. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles; dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste 
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en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 
(diez) días hábiles al vencimiento de cada plazo. 

10. MIPYME Y COMPRE NACIONAL  
Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el 
rtículo 1° de la Ley N° 25.300 (LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y 
EDIANA EMPRESA), así como aquellas que sean proveedoras de bienes de origen 
acional, conforme Ley N° 27.437 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO) y deseen 
eneficiarse con las prerrogativas establecidas en dichas normativas, deberán acompañar 
na declaración jurada que de fe de ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión de 

Pre-adjudicación de solicitar la documentación adicional que estime pertinente a fin de 
acreditar dicha situación. 

11. GARANTÍAS  
Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del "Ministerio 
Público de la Defensa- Defensoría General de la Nación". 

En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta y/o de adjudicación 
mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas 
respectivas deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, y contar con acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio 
Público de la Defensa la aceptación de la compañía propuesta. 

Nota: La Garantía de Mantenimiento de Oferta o de Cumplimiento del Contrato, 
podrá instrumentarse mediante un Pagaré, siempre que el monto de la garantía 
no supere la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000). 

12. CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES  
La prestación de los servicios por parte del adjudicatario es de carácter intransferible, 
quedando prohibida la transmisión o cesión bajo cualquier figura de los derechos y 
obligaciones emergentes del presente, siendo causal de rescisión inmediata y sin previo 
aviso el incumplimiento de lo establecido. 

El contratista asume como propias a su cargo la totalidad de las sumas que por cualquier 
concepto pudieran originarse con motivo del incumplimiento de lo establecido en la 
presente cláusula, no asumiendo el organismo ningún tipo de responsabilidad ante el 
personal de la contratista ni con terceros ajenos que pudieran haberse visto afectados por 
la conducta del contratista, contraria a lo aquí establecido. 

13. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS  

A fin de que la Comisión de Preadjudicación interviniente pueda determinar la oferta más 
conveniente, la Secretaría General de Superintendencia y Recursos Humanos emitirá su 
opinión técnica respecto de las ofertas presentadas, a cuyos efectos deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros de evaluación: 

FACTOR % DE 
PONDERACIÓN 

1. Precio 50 
2. Ubicación y cantidad de consultorios de la prestataria 30 
3. Antecedentes de calidad de la prestación 20 

1. Factor PRECIO: 

VALORES SUGERIDOS DE LA COMPULSA 

P1 
PONDERACIÓN 

SOBRE EL TOTAL 
DEL FACTOR (%50 
DEL TOTAL DE LA 

OFERTA) 
Mejor precio 1 
Entre el mejor precio y un 10% más 0,9 
Entre el 11% y el 20% por encima del mejor precio 0,8 
Entre el 21% y el 30% por encima del mejor precio 0,7 
Entre el 31% y el 40% por encima del mejor precio. 0,6 

5 
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Entre el 41% y el 50% por encima del mejor precio. 
Más del 50% por encima del mejor precio  

   

  

0,5 

  

0,4 

  

    

    

2. Factor UBICACIÓN Y CANTIDAD DE CONSULTORIOS 

UBICACIÓN Y CANTIDAD DE CONSULTORIOS 

P2 
PONDERACIÓN 

SOBRE EL TOTAL 
DEL FACTOR (%30 
DEL TOTAL DE LA 

OFERTA) 
Al menos cuatro (4) establecimientos en el ámbito de la 
ciudad de Buenos Aires. 1 
Tres (3) establecimientos en el ámbito de la ciudad de 
Buenos Aires. 0,75 
Dos (2) establecimientos en el ámbito de la ciudad de 
Buenos Aires. 0,5 
Un (1) establecimiento en el ámbito de la ciudad de 
Buenos Aires. 0,25 

3. Factor ANTECEDENTES DE CALIDAD DE PRESTACIÓN: 

ANTECEDENTE DE CALIDAD DE PRESTACIÓN 

P3 
PONDERACIÓN 

SOBRE EL TOTAL 
DEL FACTOR (%20 
DEL TOTAL DE LA 

OFERTA) 
CALIDAD BUENA 

Deberá presentar al menos tres (3) certificados que 
acrediten la total conformidad en la prestación de 
servicios similares al objeto de contratación. Si alguno de 
los tres (3) certificados aportados, posee observaciones 
sobre la prestación, el antecedente de calidad de 
prestación se ponderará como de CALIDAD MEDIA. 

1 

CALIDAD MEDIA 
Deberá presentar al menos tres (3) certificados que 
acrediten la conformidad en la prestación de servicios 
similares al objeto de contratación, pudiendo incluir 
observaciones sobre alguno de los rubros de labor. 

0,5 

Formula: 
PUNTAJE FINAL= (50 X FACTOR DE PONDERACIÓN 1) + (30 X FACTOR DE 
PONDERACIÓN 2) + (20 X FACTOR DE PONDERACIÓN 3) 

14. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  

1) Listado del personal médico debidamente habilitado, indicando si se encuentra en 
relación de dependencia o no, con el que cuenta la empresa y que será afectado a 
la prestación del servicio licitado, donde conste nombre y apellido, número de 
documento único de identidad, matrícula profesional y de la especialidad. 

2) Habilitación para funcionar como clínica, centro médico y laboratorio 
correspondiente a los domicilios donde se realizarán las prestaciones solicitadas, 
debiéndose indicar las sedes en donde se realizarán las mismas. 

3) Certificado donde conste que la empresa posee una antigüedad mínima en el rubro 
solicitado de DOS (2) años, anteriores a la fecha de apertura de la presente 
licitación. 

4) Se deberán presentar las certificaciones de calidad de servicio que se detallan en el 
artículo 13 "CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS", punto 3 
— Factor ANTECEDENTES DE CALIDAD DE PRESTACIÓN. En ningún caso se 
considerarán certificados con calidad de prestaciones inferiores a la definida como 
media 
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5) Declaración jurada por la cual se responsabilizan, en forma total, por todas aquellas 

anomalías que pudieran producirse como consecuencia de la atención por parte de 
su personal, en el personal del Ministerio Público de la Defensa y/o postulantes. 

FORMA DE ADJUDICACIÓN  
seleccionará la oferta más conveniente 'para el Ministerio Público de la Defensa, 
endo en cuenta el puntaje obténido conforme los factores evaluados en el artículo 13 
presente Pliego. 

notificación fehaciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en 
orma indistinta, a cualquiera de los domicilios constituidos mediante Anexo II, en los 

términos establecidos en el artículo 18 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y 
Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa" aprobado por 
Resolución DGN N° 230/2011 —y modificatorias y complementarias— y en el artículo 3 del 
presente Pliego de Bases y Condiciones. 

En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónica, deberá 
certificarse —por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación— la constancia 
que emite el sistema. 

16. PLAZO DE INICIO DEL SERVICIO  

El plazo de inicio del servicio comenzará desde la fecha de aceptación de la orden de 
compra, de acuerdo a las necesidades del organismo. 

17. DURACIÓN DEL CONTRATO  

El contrato tendrá una duración de doce (12) meses, con opción a prórroga a favor de éste 
Ministerio por un término de doce (12) meses más en iguales condiciones. 

31. 	18. PLAZO EN QUE SE OTORGARÁ LA RECEPCIÓN DEFINITIVA  

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se 
contará a partir del día siguiente a la prestación del servicio. 

19. FACTURACIÓN  

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) N° 2853/2010 los proveedores de la Administración 
Nacional que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la 
Resolución Gral. (AFIP) N° 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos 
excluidos por el Art. 20  de la Resolución Gral. (AFIP) N° 2853/2010), deberán cumplir con 
el régimen espécial para la emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes 
originales que respalden las operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y 
prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras y de las señas o anticipos que 
congelen precios. 

Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas:  

contabilidadampd.gov.ar  

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica 
el  lugar de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Defensoría 
General de la Nación, ubicada en San José 331 PB, C.A.B.A. Si las facturas fueran 
presentadas con posterioridad a la fecha de Conformidad Definitiva, el plazo para el pago 
(30 días según art. 52 Pliego Único de Bases y Condiciones) será computado desde su 
efectiva presentación. 

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el 
carácter de sujeto "EXENTO" por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la 
letra B o C, de acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003. 

Asimismo se indicará en cada factura: 

Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
Indicar condición frente al I.V.A. "EXENTO". 
Forma de pago: Depósito Bancario. 
Nro. CUIT: 30-69115699-7 
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Número y fecha de la orden de compra 
Número del expediente 
Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, 
debidamente conformados 
Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
Importe total bruto de la factura 
Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
Importe neto de la factura 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del ad 5 de 
la RG 2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las 
nóminas pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. 
Dicho requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de 
notificación de la orden de compra y la presentación de la factura correspondiente. 

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y 
II), otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y N°36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
por la que se aprueban los Anexos antes señalados. 

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 52 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones) el cual será computado desde la recepción definitiva o desde la presentación 
de la factura si fuera presentada con posterioridad a la recepción definitiva. 

20. FORMA DE PAGO  

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), en fprma mensual (mes vencido) 
mediante transferencia bancaria por r:_r_iedio del Tesd o Nacional, conforme las 
disposiciones de la Resolución 262/S /957 

En forma previa a la adjudicación el proveedor present rá 	Alta de Beneficiario en el 
Departamento de Contabilidad de/a Dirección General de Aá' 	istración, sita en San José 
N° 331/3, 3° piso, C.A.B.A. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

  

1. TÉRMINOS DE REFERENCIA  
ÍTEM 1: Exámenes médicos y psicológicos PREOCUPA CIONALES a postulantes a 
ingresar al MPD. 

Exámenes médicos para el Ítem 1: 

a) Examen físico: 

al) 	Examen clínico completo. 

a2) Examen oftalmológico de agudeza visual cercana y lejana, visión cromática y 
forjas con informe realizado por médico oftalmólogo. 

a3) Examen odontológico con informe realizado por odontólogo. 

b) Radiografía panorámica de tórax frente, con informe de médico radiólogo. 

c) Electrocardiograma, con informe realizado por médico cardiólogo 

d) Exámenes de laboratorio: 

di) 	Hemograma completo. 

d2) Eritrosedimentación. 

d3) Uremia. 

d4) Orina completa. 

d5) Glucemia 

Exámenes psicológicos para el Ítem 1: 

a) Entrevista 

b) Test M.B.I. (Maslach Burn Out Inventory) 

c) Al menos dos de los siguientes test de evaluación del sistema motivacional interno y 
externo: 

cl) M.B.T.I., 

c2) Encuesta de Maslow 

c3) Inventario de Intereses de E. K. Strong 

c4) Cuestionario de Dominio-Sometimiento de Allport 

c5) Gráfico Wartegg 

c6) Test Guestaltico Visomotor (de L Bender) 

c7) Test de las frustraciones 

c8) Test Zulliger 

d) Informe final confeccionado por psicólogo o médico psiquiatra que incluya resumen de 
los resultados obtenidos. 

ÍTEM 2: Exámenes médicos posteriores a ausencia al personal que se encuentra 
prestando servicios en el MPD. 

Para este Ítem se utilizarán los exámenes médicos y/o psicológicos establecidos para el 
Ítem 1, en tanto resulten necesarios para determinar el estado psicofísico del agente. 

PARA AMBOS ÍTEMS SE REQUERIRÁN: 

a) Declaración jurada del postulante o trabajador respecto a las patologías de su 
conocimiento (modelo a proponer por la adjudicataria y sujeto a aprobación por parte 
de la Secretaría General de Recursos Humanos y Haberes de la DGN). 

b) Será reqUisito para la realización de los análisis y estudios correspondientes la entrega 
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de material descartable al personal. 
c) Batería de tests Psicológicos: Los test a cubrir serán como mínimo los propuestos y se 

seleccionarán con base en el perfil de cada persona y el cargo a cubrir. Podrán 
ofertarse test adicionales o equivalentes, los cuales serán propuestos para su 
aprobación a la Secretaría General de Superintendencia y Recursos Humanos de la 
DGN. En ningún caso se aceptarán en los resultados de las Baterías, aunque puedan 
detectarse, otros aspectos de personalidad de los agentes evaluados ajenos al ámbito 
laboral, por lo que éstos no deberán incluirse. 

d) Los exámenes que le sean encomendados a la adjudicataria deberán realizarse de 
acuerdo a las fechas fijadas por la Defensoría General de la Nación. 

e) Los Centros de Atención que se destinarán a la presente contratación deberán 
encontrarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

f) Los 'resultados obtenidos de los exámenes deberán entregarse en la Dirección 
General de Recursos Humanos y Haberes de la DGN, en sobre cerrado, con la 
leyenda de "secreto médico", bajo constancia de recepción, donde deberá constar en 
forma fehaciente los datos del receptor y la fecha y hora de recepción. 

Asimismo el sobre deberá contener un informe efectuado por médico laborista, donde 
se consignará el grado de aptitud laboral de acuerdo al siguiente cuadro: 

I. Apto - Sin preexistencias 

II. Apto - Con preexistencias 

III. No Apto 

El plazo de entrega de los resultados de los exámenes será de CINCO (5) días 
corridos a partir del pedido pertinente que efectuará la Secretaría General de 
Superintendencia y Recursos Humanos. 

En caso de aptitud con preexistencias deberá completarse el informe con la 
recomendación pertinente con relación a las tareas que el agente no debería efectuar 
en función de dicha patología. 

h) Ante dicha preexistencia la DGN podrá solicitar una entrevista entre el médico 
laborista y el paciente a fines de recibir la información y/o indicaciones 
correspondientes en relación a la patología detectada. 

i) En caso de ser necesario, la DGN podrá solicitar una entrevista con el médico 
laborista a fin de pedir información adicional o aclaraciones en caso de dudas con 
relación a los informes presentados. 

2. AMBITO TERRITORIAL DE LAS JURISDICCIONES JUDICIALES  

• Renglón único (C.A.B.A):  todo el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

3. PLANTA DE PERSONAL DE LAS DEFENSORíAS Y DEPENDENCIAS DEL MPD 

PLANTA TOTAL DE PERSONAL: 2.016- Discriminados de la siguiente manera: 

1) Agentes cobrando: 1.855 

2) Cargos vacantes habilitados: 53 

3) Cargos vacantes no habilitados: 10 

NOTA:  La cantidad de agentes que ingre aron durante el año 2017 fu r n 84. En tanto 
que en el transcurso del año 2018 han ingre ado 35 agentes. 

 

 

FERNANDO G. EGUIZAMÓN 
Subsecretario ministrallvo 
~Jorlz an da In tIMi 

  



.Z2~ 9;a0 a asma 

'enetae,% 4 	Icewn 

ANEXO II  

NISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO  

Procedimiento de selección. 	  

Tipo y Clase. 	  

Modalidad' 	  

N°• 	  

Ejercicio. 	  

Lugar, día y hora del Acto de Apertura. 	  

Declaro bajo juramento que tengo cabal conocimiento del régimen de 

notificaciones dispuesto en el artículo 18 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y 

Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa", en el artículo 3 

del "Pliego Único de Bases y Condiciones del Ministerio Público de la Defensa" —ambos 

aprobados por Resolución DGN N° 230/11 y modificatorias— y en el artículo 3 del presente 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Asimismo, por medio de la presente constituyo los domicilios especiales en la 

dirección de correo postal y en la dirección de correo electrónico que a continuación se 

detallarán, donde serán válidas todas las notificaciones fehacientes que en forma indistinta 

allí se cursen. Ello hasta tanto sean modificados en forma expresa. 

Calle 	 , N° 	 

Piso 	, Departamento 	 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código 

Postal: 	; 	Tel  •  	 Dirección de 	correo 

electrónico: 	  

Firma: 	  

Aclaración: 	  

Carácter: 	  

Lugar y fecha: 	  

CUIT del oferente: 	  
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ANEXO III  
MIN TERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

PLANILLA DE COTIZACIÓN  

glón 
\Ren- 	 Descripción Canti- 

dad 

Unidad 
de 

medida 
Precio Unitario Precio 

Total 

1 Exámenes preocupacionales cfme. 
E.T. 75 

personas 
$ $ 

2 Exámenes posteriores cfme. E.T. 247 $ $ 

TOTAL GENERAL $ 

Son pesos 	 (en letras) 

Firma 

Aclaración 



La negativa a dar vista de las actuaciones se considerará falta grave del 
funcionario o agente al que corresponda otorgarla. 

La vista del expediente no fiterrumpe los plazos. 

Artículo S.-Garantías. 

I.- Ciases: 

DE LA DEFENSA, y sean extendidas a favor del presente organIsm 
Bases y Condiciones Partiadares deberán establecer los requalt 
reunirlas compañías aseguradoras con el fin de preservar el evento 
de caución. 

: 1-124  
SECAUTRY. 
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PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Artículo 1, Ámbito de AplkacIón. 

Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO UNICO 
DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA ADQUISICION, ENAIENACON Y 
CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA 
para los contratos de compraventa suministros, servidos, permutas, los alquileres de 
Inmuebles cuando el total de la contratadán sea mayor de PESOS QUINIENTOS MIL 
($500.000), los alquileres con opción a compra y todos aquellos contratos no exduidoi 
expresamente o sujetos a un Régimen especial en el MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA. 

Artículo 2.- Plazos. 

Todos tos plazos establecidos en el presente Pliego se computarán en dlas 
hábiles administrativos, salvo expresa disposición en contrario. 

Articulo 3.- Comunicaciones. Dirección Electrónica. 

Toda comunicación entre el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA y los 
oferentes proveedores y/o adjudicatarios, ya sea ene' transcurso del procedimiento de 
selección o durante la ejecución del contrato, deberá efectuarse conforme los 
principios de economía y celeridad en los trámites. Por cualquier medio de• 
comunicación se podrán adelantar a los interesados el estado de las actuaciones y/o 
las decisiones adoptadas en el expediente para que concurran a notificarse 
personalmente. No podrán utilizarse estos mecanismos para poner en ventaja a un 
interesado u oferente sobre los sedantes En los casos previstos en el artículo 10 del 
RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, las comunicaciones que se 
cursen sólo surtirán efecto a partir de la notificación del Interesado por medio 
fehaciente. 

Los oferentes, proveedores y adJudIcatarlos deberán constituir una dirección 
electrónica en su primera presentación ante el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, 
la cual mantendrá su vigencia hasta tanto sea modificada por su titular. 

Artlado 4.• Control del Procedimiento Contractual. Vista de las Actuaciones.- 

Toda persona que acredite fehadentemente algún Interés, podrá en cualquier 
momento tomar vista de las actuaciones referidas a una contratación, desde la 
apertura de las ofertas hasta /a finalización del contrato, exceptuando la Información 
que se encuentre amparada baJo normas de confidencialldad y la napa de evaluación 
de las ofertas. 

a) DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, cinco por ciento (5 %) del valor total de la 
oferta En el caso de cotizar con alternativas la garanda se calculará sobre el mayor 
valor propuesto. 

En los casos de licitaciones y concursos de etapa múltiple, la garantía de 
mantenimiento de oferta será establecida en un monto filo por el MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA, en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

En los casos de procedimientos de selección en los que se utilice la modalidad 
orden de compra abierta el monto de la Ruanda de mantenimiento de la oferta se 
calculará aplicando el cinco por ciento (5%) sobre el Importe que surja de la 
multiplicación entre la cantidad máxima solicitada y el precio unitario cotizado. 

b) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: quince por dento (15%) del valor total 
de la adjudicadón. 

En los casos de procedimientos de selerrión en les que se utilice la modalidad 
orden de compra abierta el monto de la garantía de cumplimiento del contrato se 
calculará aplicando el diez por ciento (10%) sobre el valor total de cada solicitud de 
provisión. 

c) CONTRAGARANTIA: Por el equivalente de los montos que reciba el 
adjudicatario como adelanta en aquéllas contrataciones en que los Pliegos de Bases Y 
Condiciones Particulares lo previeran. 

Cuando la cotización -en caso de permitirlo los pliegos-, se realice en moneda 
extranjera el Importe de la garantía se calculará al tipo de cambio vendedor vigente al 
cierre del dla anterior a la de la constitución de la garantía 

Articulo 6.- Garantiza: Formas de Constitución. 

Las garantlas podrán constituirse en alguna de las siguientes fumas e 
combinaciones de ellas 

a)En efectivo, mediante depósito en la Tesorería del MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA o mediante depósito bancario en la cuenta oficial del Ministerio Público 
de la Defensa, o giro postal o bancario, adjuntando el comprobante pertinente. 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancada con preferencia del lugar 
donde se realice el llamado, o giro postal o bancario. El MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones 

c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA, constituyéndose el fiador -en caso de corresponder, en deudor 
solidario, liso, llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de excuslón y 
división en los términos del articulo 2.013 del Código CiVii, asi como al beneficio de 
Interpelación judicial. 

d) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por CoMpaMas de 
seguros autorizadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION cuyas 
cláusulas no se opongan a las disposiciones del RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINI 	BLICO 



e) Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social 
o actuaren con poderes suficientes. atando el monto de la garantía no supere la simia 
de PESOS CINCO MIL [$5.000). 

La elección de la forma de la garantía, en principio, queda a opción del oferente 
o adjudicatario en caso de no estar expresamente previsto en los Pliegos que rigen la 
contratación. 

Las garantías constituidas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a 
pedido del oferente o adjudicatario, previa aprobación por parte del MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA Las garantías establecidas deben ser constituidas a entera 
satisfacción del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Artículo 7.- Excepciones. 

No será necesario presentar garantías de mantenimiento de oferte ni de 
cumplimiento de contrato en los siguientes casos: 

a] En la adquisición de publicaciones periódicas; 

b) Contrataciones de artistas y profesionales; 

c) Contratación de Mote publicitarios; 

d) Cuando se de cumplimiento a la prestación dentro del plazo de integración de la 
garantía de cumplimiento de contrato, salvo en caso de rechazo. En estos casos 
el plazo para la Integración se contará a partir de la comunicadón fehaciente del 
rechazo; 

e) En los supuestos de contratos Inter-administrativos; 

I) Cuando el monto de la garantía no fuere superior a PESOS DOS MIL QUINIENTOS 
($1.500), y así se dispusiere en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. No 
obstante lo dispuesto precedentemente, todos los cferentes y adjudicatarios deberán 
hacer efectivos los importes de las garantías a simple requerimiento del MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA, cuando así se disponga por resolución expresa. En tal 
supuesto. el oferente o adjudicatario no podrá interponer reclamo o recurso alguno 
sino después de realizado el pago. En el caso de rechazo del bien o prestación. los 
elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados por el 
adjudicatario sin previamente Integrar la garanda de cumplimiento de contrato. 

g) En las locaciones, cuando el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA actue como 
locataria 

Artículo B.- Devolución de Garantías. 

Serán devueltas: 

a) Las prendas de mantenimiento de oferte: de oficio o a solicitud del interesado, 
a los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) das luego de la 
emisión del acto administrativo de adjudicación 

A quienes resultaren adjudicatarios se les evokerá dicha garantía una vez que 
Integren válidamente la garantía de curuplim J.  de contrato, o que ejecuten el mismo 
si se diera el supuesto del Inc. d) art63 del RÉ5 N GENERAL 

b) Las garantlas de cumplimiento del contrato: de oficio o a solicitud del 
Interesado, una vez transcurridos DIEZ (10) días de cumplido el mismo a satisfacción 
del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. Durante la empa de ejecución del contrato, 
se devolverán parcialmente a solicitud de los interesados dichas garantías, en 
proporción a la parte ya cumplida, para lo cual se aceptará la mutación del 
Instrumento para cubrir los valores restantes, a excepción de los casos en que se hayan 
constituido mediante pagarés sin afianzar. 

El oferente o adjudicatario, luego de notificado fehadentemente, podrá reclamar su 
devolución dentro del plazo de SEIS (6) meses a contar desde la fecha de la referida 
notificación. La falta de presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del 
derecho, implicará la renuncia tácita del mismo a favor del MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA y será aceptada por la autoridad competente al ordenar el ingreso 
patrimonial de lo que constituye la garantía Cuando la garantía haya sido constituida 
mediante pagaré, éste se destruirá al término de dkho plazo 

Artículo 9.• Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Requisitos Mínimos 

que deben contener. 

En los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán Indicarse los 
requisitos esenciales del procedimiento de selección de que se trate yen especial: 

a)Tipo, número, ejercicio, clase y modalidad del procedimiento de selección; 

b)Objeto de la contratación; 

c)Lugar, plazo y horario de presentación de ofertas; 

d]Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas; 

MEspeclficaciones técnicas, las que deberán consignarse en forma clara e 
inconfundible: 

1. Las características y especies de la prestación; 

2. La calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad que deben cumplir los 
bienes o servicios o satisfacer los proveedores; 

3. Si los clementes deben ser nuevos, usados o reacondiclonados; 

4. Si se aceptarán tolerancias. Las mismas serán, en principio, las mludmas 
compatibles con las necesidades fiandonales y la naturaleza y características 
del bien o servicio licitado, que sean habituales en razón de la modalidad de 
comercialización o fabricación del mismo; 

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrán solicitarse 
repuestos denominados originales. 

No se deberán formular especificaciones cuyo cumplimiento sólo sea factible 
para determinadas personas flacas o jurídicas o productos, ni transcribirse 
detalladamente textos atraídos de folletos, catálogos o presupuestos 
Informativos. Las Espedfladones, en principio, no deberán requerir marcas 
determinadas. , 

Cuando se 	 Mit científicas o técnicas o existan en el merado bienes 
cuya noto 	 calidad aconseje su adquisición, y estas dramstanclas 

determina 	
ente fundadas podrá solicilarse 	o malas 

• 
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hubieren adquirido el Pliego de Bases y Condiciones con VEINTICUATRO [24) horas 
como mínimo de anticipación a la fecha de apertura. Integrando /a documentación que 
rige el llamado. Dichas circulares se publicarán en la página WEB del MINISTERIO 
PUBLICO DE LA DEFENSA, además de exhibirlas en las carteleras del organismo. 

El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES podrá también de 
oficio realizar las aclaraciones que sean pertinentes, debiendo comunicarlas, siguiendo 
el procedimiento mencionado precedentemente e incluir/as en el Pliego 
correspondiente. 

Artículo 11.-Requisitos Formales para la Presentaddn de Ofertas. 

Las ofertas deberán ser redactadas en idioma nacional y serán presentadas por 
duplicado o en la cantidad de copias adicionales que indique el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. Los sobres, cajas o paquetes se presentarán perfectamente 
cerrados y contendrán en su cubierta la identificación de la contratación a que 
corresponden, el dia y la hora de la apertura y la identificación del oferente. 

Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados para el acto de su apertura 
Las propuestas deberán estar firmadas en todas sus Mas por el oferente o su 
representante autorizado. Deberán presentarse junto con la oferta los Pliegos de Bases 
y Condiciones que rigen la contratación y les Especificaciones Técnicas -en caso de 
corresponder-, debidamente suscriptos pose] oferente o representante autorizada Las 
enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la propuesta, deberán ser 
debidamente salvadas por e/ oferente o su representante autorizado. 

Los oferentes deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o donde indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. A cada oferte 
deberá acompañarse la constancia de constitución de la garantía; asimismo se deberá 
agregar el recibo de pago del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los casos 
que corresponda.- 

Artículo 12.- Efectos dela presenta alón d el a Oferta. 

La presentación de la oferta importa de parte del oferente el pleno 
conocimiento de toda la normativa que rige el llamado a contratación, la evaluación de 
todas las circunstancias la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su 
totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar en adelante el 
oferente su desconocimiento. 

Artículo 13.- Contenido de la Oferta. 

La oferta espedfleará: 

a) El precio unitario y cierto, en letras y números, determinado en la moneda de 
cotización y con referencia a la unidad de medida establecida en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, el precio total del renglón. y el precio total 
general de la oferta. en base a la alterativa de mayor valor, ambos expresados 
en letras y números. 

b) La cotización por cantidades netas libres de envase y de gastos de embalaje 
salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares previera lo contrario. 
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Aún cuando cuando se requiera Marca determinada podrán atestarse prod 
otras marcas En estos casos los oferentes deberán aportar al MIN 
PUBLICO DELA DEFENSA los elementos de juicio necesarios que permi 
éste comprobar que los bienes ofertados reúnen las características requeridas 

Para ello, podrá exigirse a los oferentes la acreditación de la calidad 
suministrada mediante certificados expedidos por el instituto Nacional de 
Tecnologia Industrial OJITO u otras entidades competentes de carácter público 
o privada 

I) Criterio de evaluación y selección de las ofertas, ya sea mediante la inclusión de 
fórmulas o la clara determinación de los parámetros que se tendrán en cuenta a 
dichos fines, tomando en consideración el grado de complejidad, el monto Y el 
tipo de contratación a realizan 

g) Requisitos que deberán reunir las compañías aseguradoras con el fin de 
preservar el eventual cobro del seguro de caución; 

h) Cuando existan razones fundadas de elegir la forma de prenda; 

1) Plazo de mantenimiento de la oferta; 

j) Cuando se considere pertinente indicar que no será necesario presentar 
garanda en tanto el monto de la misma no fuere superior a PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS ($2.500); 

k) Cantidad de coplas en que los oferentes deben presentar sus ofertas: 

I) Fijar la moneda de cotización y la moneda de pago: 

II) Establecer cuando la cotización no debe hacerse por cantidades netas y libres de 
envase y de gastos de embalaje; 

m) Dejar constancia cuando se admita formular oferta por parte del renglón; 

n) Lugar de entrega de los bienes o de prestación de los servidos; 

ti) indicas ales necesaria la presentación de muestras: 

o) Plazo en que se otorgará la recepción definitiva; 

p) Forma y lugar de presentación de las facturas; 

q) Prever la opción de prórroga, cuando corresponda; 

Articulo 10,- Consultas y Aclaraciones. 

Los participantes podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de los Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares Y de Especificaciones Técnicas -de corresponder-, 
que estimaren pertinentes mediante comunicación escrita y de acuerdo a lo que se 
establezca en los mismos. Las consultas deberán ser efectuadas hasta los CINCO [5) 
días anteriores a la fijada para la apertura de las ofertas, salvo que el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares estableciera un plazo distinto. 

Si a criterio del DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES la 
consulta es pertinente y contribuye a 	mejor comprensión e interpretación del 
Pliego en cuestión, la citada dependencia 	• onderá a través del envio de una Circulan 
la que deberá ser comunicada en fo 	fehaciente a todos los proponentes que 
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Cuando las muestras sean 'sin cargo', el oferente lo hará constar en la 
documentación respectiva. 

Artículo 15.- Autorlzadón del llamado. 

El llamado para la selección del aduclic 	o debe ser autorizado por la , 
autoridad competente mediante acto admlnistratlj. el que deberá contener en todos tt  
los casos: 

a) Indicación del encuadre legal y su fun 	radón; 
:utinC:50 111c 	; 

SISA SECO PON cuanta 

El proponente podrá formular oferta por todo, o parte de lo solicitada Podrá 
también hacerlo por parte del renglón, pero sólo cuando así lo admitan las 
Cláusulas Particulares. 

Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, se podrá ofertar por 
el total de los efectos ya propuestos o grupo de renglones, sobre la base de su 
adjudicación Integra 

Se podrán hacer descuentos por adjudicación total o pardal. 

e) El origen del productocalzado. Si no se indican lo contrario, se entiende que es 
de producción nacional. 

d) En aquellos casas en que se solicite la presentación de muestras, el tratamiento 
de las mismas se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 

Asilado 14.- Be las Muestras. 

Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se establezca la 
obligación de acompañar muestras, éstas podrán ser presentada como máximo, hasta 
el momento de Iniciación del acto de apertura, salvo que dicho pliego estableciera un 
plazo &mimo, en el lugar prefijado. 

Asimismo el oferente podrá presentar muestras que contribuyan a Ilustrar su 
oferta, pero en ningún CASO podrá reemplazar con ellas las especificaciones técnicas 
fijadas en el Pliego de Bases y CondicIonesParliculares. 

Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento de 
selección al que correspondan, fedia y hora de apertura de las ofertas y la 
Identificación del oferente. Como constancia de su recepción, se extenderá un recibo en 
original y copla. El recibo original será agregado al expediente en trámite, 
entregándose al oferente la copla. 

Las muestras conespondientes a los artículos adjudicados, quedorán en poder 
del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA para ser cotejadas con los que entregue 
oportunamente el adjudicatario. Cumplido el contrato, quedarán a disposición del 
adjudicatario por el plazo de UN (1) mes a contar desde la última conformidad de 
recepción. De no procederse a su retiro, vencido el plazo estipulado precedentemente, 
las muestras pasarán a ser propiedad del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA, sin 
cargo. En esos casos, el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA queda facultado para 
resolver sobre el uso, venta o destrucción de las mismas, en este último caso cuando no 
tuvieren aplicación alguna 

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hubiesen resultado 
adjudicatarios quedarán a su disposición para el redro hasta UN (1) mes después de la 
comunicación efectuada por el organismo contratante de que las mismas están a 
disposición del oferente. En el caso en que no pasaran a sentarlas en el plazo fijado se 
utilizará el procedimiento citado en el párrafo anterior. 

b) Indlcadón del objeto de la contratación: 
C) aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de las 

Especificaciones TECINCESS, si las hubiere; 

d) monto estimado de la contratación; 

e) valor del pliego, en caso de corresponder: 

lugar, fecha y hora en que se realizará el acto de apertura de las ofertas. 

Articulo 16.- Personas habilitadas para contratar. 

Podrán connotar con el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA todas las 
personas tincas o jurídicas con capacidad para obligarse y que no se encuentren 
alcanzadas por las causales previstas en el articulo siguiente. A su va la participación 
en cualquiera de los procedimientos regulados por el REGIMEN PARA LA 
ADQUISICION ENAJENACION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS implica, pasa 
el oferente el conocimiento y sometimiento a su normativa y las que se dicten en su 
consecuencia. El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES llevará una 

Base y Registro de Proveedores periódicamente actualizada, en donde también 
deberán consIgnarse las sanciones y/o penalidades Impuestas a los mismos. 

Artículo 17.- personas no habilitadas para coman-alar. 

No podrán contratar con el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA: 

a) las personas fincas o juridicas que se encontraren suspendidas o 
inhabilitadas por la Oficina Nacional de Contratadones-ONC-, mientras dichas 
sanciones se encuentren vigentes; 

b) los agentes y funcionarios del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA y las 
empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la 
voluntad social: 

c) los condenados por delitos dolosos por un lapso igual al doble de la condena: 

d) las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, 
o contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos 
comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción, Ley 24.759, 

e) los evasores y deudores morosos tributarios y previsionales de orden 
nacional, provincial y municipal, declarados tales por autoridad competente. 

Los oferentes deberán acompañar a sus propuestas, a fin de acreditar que no se ' 
encuentran alcanzados por las Inhabilidades descriptas en este articulo, la Declaración 
jurada que integra el presente como Anexo I, debidamente completa y suscripta 

Artículo 18.- Sistema de Información de Proveedores 

El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA llevará para consulta una Base y Registro de Proveedores 
periódicamente actualizada, en donde también deberán consignarte las sandonei y/o 
penalidades referida a la situación de los oferentes. También se podrá consultar al 
Slnerna de Informadán de Proveedores (SIPRO), administrado por la Oficina Na 
de Contrataciones del Poder Ejecutivo Nacional para el cruce de la infOrmadón 
a/ estado y situación de los oferentes que se presentan en los procedim 
selección que tramiten en ej,áato del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSAA 

TERESITA SECO PON 
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No constituye requisito exigible para poder presentar ofertas o contratar con el 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. la  inclusión previa en el Sistema de 
Información de Proveedores (SIPRO). 

Articulo 19.- Contenido de la Información. 

Los internados en participar en ios procedimientos de selección del 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA deberán proporcionar la Información que se 
indique en el presente Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

La misma se aportará por única vez en oportunidad de la primera presentación 
de ofertas que efectúen los interesados. El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES deberá extender el correspondiente certificado de inscripción a sus 
efectos. 

En sucesivas presentaciones sólo deberán declarar bajo juramento que se hallan 
incorporados a la Buey Registro de Proveedores del MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA. En su caso, deberán completar y adjuntar a la oferta el formulario tipo que 
como Anexo 11/ se Incluye en el presente. 

a) Personas Físicas y Apoderados: 

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio 
real y constituido, estado civil y número de documento de identidad; 

¿Número de Código único de Identificación Tributarla, 

3. informadón sobre los principales clientes del sector público y privado según 
monto de facturación, en los últimos tres (3) años. A esos fines, deberá suscribir y 
adjuntar el formulario tipo que como Anexo III se incluye en el presente 

4. Listado de bienes certificado por contador Público Nacional. 

b) Sociedadesno constituidas regularmente: 

1. Razón social, domicilio legal y constituido. 

2. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio 
real, estado civil y número de documento de identidad de los socios; 

3. Número de Código Único de Identificación Tributaria; 

4. información sobre los principales clientes del sector público y privado según 
monto de facturación, en los últimos tres p) años. A esos fines, deberá suscribir y 
adjuntar el formulado tipo que como Anexo III se Incluye en el presente. 

S. Listado de bienes certificados por Contador Público Nacional. 	' 

c) Personas jurídicas: 

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de consiliario 
datos de inscripción registral; 

2. Número de Código Único de Identificación Tributaria; 

3: Nómina de las actuales integrantes de sus 6 nos de fiscalización y 
administradón; 

'7 
4. Fecha, objeto y duración del Contrato Social; 
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5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de 
administración y fiscalización; 

6. Información sobre los principales dientes del sector público y privado según 
monto de facturación, en los últimos tres (3) anos. A esos fines, deberá suscribir y 
adjuntar el formularlo tipo que como Anexo ID se incluye en el presente, 

d) Personas jurídicas en Formación: 

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo; 

2 Número de expediente y fecha de la constancia de Iniciación del trámite de 
Inscripción en el registro correspondiente: 

3. Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 
monto de facturación, en los últimos tres (3) años. A esos fines, deberá suscribir y 
adjuntar el formulario tipo que como Anexo III se Incluye en el presente. 

e)Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas. Además de lo solicitado en el 
inciso b) deberán acompañan 

1. Identificación de las persones fisicas o jurídicas que los integran; 

2. Identificación de las personas físicas que integran cada empresa; 

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto; 

4. Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de InIciadón del 
trámite respectivo; 

5. Declaración de solidaridad de sus Integrantes por todas las obligaciones 
emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 
contrato; 

6. información sobre los principales clientes del sector público y privado según 
monto de facturación, en los últimos tres (3) años. A esos fines, se deberá suscribir y 
adjuntar el formulario tipo que como Anexo III se incluye en el presente. 

1) En todos los casos, con la oferta deberá acompallarsei 

1. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de 
las causales de inhabilidad para contratar con el MINISTERIO PDBLICO DE LA 
DEFENSA, conforme lo establecido en el presente régimen, debiendo suscribir y 
adjuntar el formularlo tipo que como Anexo! Integra el presente: 

2. El "Certificado Fiscal para Contratar", en contrataciones superiores a pesos 
CINCUENTA MIL ($50.000),o el monto que en el futuro fije la AFIP; 

3. Constancia de inscripción ante la AFIP firmada por representante legal o 
apoderado de la empresa; 

4. proporcionar las referencias y/o antecedentes de contratación encuno o 
realizadas con otros organismos. A esos fines, se deberá completar y adjuntar el 
formulario tipo que como Anexo III se incluye en e/ Presente. 

S. presentar copia de los Balances Generales de cierre de ejercicio, 
Contador Público Nacional y certificada por el Consejo Profesional.é Ci 
Económicas tsspondlente abs DOS (2) últimos ejercicios anteriorel"Rla f 
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presentación de la oferta, con excepdón de aquellos casos en que se acredite la 
• imposibilidad de presentar dicha documentación de acuerdo a la fecha de inicio de sus 

actividades que consten en el Estatuto Social o Contrato. En estos casos sólo deberán 
presentar los antecedentes que registren. 

6. Asimismo deberán denunciar ton carácter de declaración jurada si mantienen 
o no juicios contra el ESTADO NACIONAL o sus entidades descentraliaadas, 
Individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto reclamado, fuero, 
juzgado y secretaría y entidad demandad& A esos fina deberá suscribir y adjuntar el 
formularlo tipo que como Anexo fi se incluye en el presente. 

Articulo 20.- Pedidos de documentación. 

Cuando la documentación presentada por los picantes como parte 
integrante de sus propuestas tuviera defectos formales,-que no perjudiquen aspectos 
sustanciales de la oferta., serán intimados por el DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES a subsanarlos dentro del plazo mínimo de TRES (3) dbs contados a 
partir de recibida dicha intimación. SI sil no lo hicieran, podrá desestimarse /a oferta 
con pérdida de la garantía correspondiente. 

Dicho plazo podrá ser extendido, a criterio del DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES y con la fundamentadón correspondiente, basándose en el grado 
de dificultad que implique la obtención de la misma 

Artículo 21.- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 

Los proponentes deberán mantener sus ofertas por el término que se fije en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, contado a partir de la fecha del acto de 
apertura. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta 
con una antelación mínima de DIE2 (10) chas al vencimiento del plazo, aquélla se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el 
Pliego de Bases y Condiciones Particularesdho.:ruga otro distinto, y asl sucesivamente. 

Si el oferente no mantuviera el plazo de acuerdo a in dispuesto en el párrafo 
anterior, será facultad del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA considerar o no las 
ofertas as' formuladas, según convenga a sus Intereses. 

Si en la contratación respectiva se formulara Impugnación a la pre.adludlación, 
el plazo de mantenimiento de las ofertas presentadas en la misma se considerará 
automáticamente ampliado en CINCO (S) días. Vencido ese lapso sin haberse efectuado 
adjudicación, la oferta atará, salvo que se obtuviese la prórroga del proponente. 

Artículo 22.- Aperaira de Ofertas. 

En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto de apertura, se 
procederá a realizarlo en presencia de los funcionarios de la dependencia designados a 
tal efecto y de todos aquellos interesados que desearen asistir, quienes podrán 
verificar la cdstencia, número, y procedencia de los sobres, cajas o paquetes ., 
dispuestos para ser abiertos. 

ino para la recepción de las ofertas Mi 
apertura no se haya iniciado. 

len inhábil, el acto tundra lugar-el- iitittig 

:t• 	-" 

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desesdmada en el acto de 
ttura Las que sean observadas se agregarán al expediente para su análisis por la 

Maridad competente. 

Se labrará un ata que será firmada por los funcionarios interWinentes y los 
•-- oferentes presentes que desearen hacerlo. 

Artículo 23.- Causales de InadmIsibilidad y Desestimación de Ofertas. 

Serán objeto de desestimación sin más trámite las ofertas: 

a) que no estuvieren firmadas por el oferente o su representante lega/ en todas 
sus rojas. 

b) que estuvieren escritas con lápiz o que resultaren ilegibles. 

c) que carecieran de la garantía exigida 

d) que no se acompañaren las muestras que el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares requiriera con carácter obligatorio. 

e) que hieran efectuadas por personas inhabilitadas para contratar en los 
términos del art17 del presente Pliego. 

O que contuvieren condidonarnientos, 

g) que tuvieren raspaduras, enmiendas o intertineas en el precio, cantidades. 
plazo de mantenindento, plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia 
del contrato y no estuvieren debidamente salvadas. 

h) que remitan a muestras presentadas o no en el acto licitatorio, en reemplazo 
de las especificaciones. 

i) que contuvieren cláusulas que se opongan a las normas que rigen la 
contratación. 

l) que incurrieren en otras causales de Inadmisibilidad que expresa y 
fundadamente los Pliegos de Bases y Condiciones hubieren previsto como tales. 

Los errores que no afecten elementos esenciales del contrato no serán causales 
de inadmisibilidad de la oferta. Entre ellos se puede alar la falta de precio unitario o de 
finalización de las propuestas, u otras imperfecciones que no impidan su exista 
comparación con las demás ofertas presentadas. 

Articulo 24.- Errores de Cotización. 

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitaria se 
tomará este último como precio cotizado. 

Todo otro error denunciado por el oferente antes de la adjudicación, producirá 
la desestimación de la oferta con pérdida de la garantía en la proporción que 
corresponda 

Artiado 25.- Error en el monto de la garantía 

No serán desestimadas las ofertas cuando, por error, la garantía presentada 
fuera de un Importe inferior al que corresponda, no superando dicho error un veinte 

A partir de la hora fijada como té 
podrán admitirse otras, aún cuando el acto 

SI el día señalado para la apertura 
hábil siguiente a la misma hora. 

5 Daraereel 
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el estudio de las ofertas se 
gepgimará al oferente a cubrir la 

th•-•ibitólento de pérdida del monto 

Articulo 26.-Vista de las Ofertas. 
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desestimación. 

2. respecto de las ofertas que resulten admisibles, de acuerdo a las especificaciones 
previstas por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberá compararlas y 
evaluar su conveniencia. 

Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el termino de 
TRES (3) días, contados a partir del día hábil sigurente a la apertura. Los oferentes 
podrán solicitar copias a su exclusiva costa. 

Artículo 27. Cuadro comparativo. 

Para el examen de las propuestas presentadas. el DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES confeccionará un cuadro comparativo de precios en 
un plazo de TRES (3) días hábiles de realizada el acta de apertura y será (grado a la 
Comisión de Pre-adjudIcación correspondiente dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas de recibido el expediente de la Asesorla Jurídica, la que deberá dictaminar 
respecto del cumplimiento de la legalidad de la documentación acompañada a la 
oferta. Los plazos citados podrán ser ampliados en forma excepdonaL siempre que se 
justifique tal necesidad debidamente en las actuaciones respectivas, en razón de las 
características particulares de la contratadón 

Articulo 28.- Comisión de Pa-e- adjudicación. Dictamen. 

La Comisión de Pre-adjudicación emitirá un dictamen de carácter no 
vinculante, que proporcionará a la autoridad competente para adjudicar los 
fundamentos para el dictado del acto administrativo, con el cual concluirá el 
procedimiento de selección. A tal fin labrarán un acta en je que deberán indicarse 
expresamente los motivos y fundamentos que dieron lugar a la elección de la oferta 
pre-adjudicada. y las razones tomadas en Consideración para la desestImadón de las 
demás ofertas. El acta será /asedara por el Presidente y los miembros de la comisión 
de Pre-adjudicación respectiva. Concluida su intervención, la Comisión remitirá el 
expediente al DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES para la publicación 
y/o anuncios del Acta de pm- adjudicación. 

Serán contenidos mínimos de dicho didamerr. 

a) E/ examen de los aspectos formales: evaluación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos por las disposiciones del REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS del MINISTERIO PUBLICO 
DE LA DEFENSA y por los respectivos Pliegos; 

b) el examen de las calidades de los oferentes para ello deberá reunir todos los 
informes que considere necesarios, consultando el Registro de Proveedores que lleva 
el Departamento de Compras y Contratadones Y/o la base de datos del Sistema de 
Informaciones de Proveedores (SIPRO) y/u otras bases privadas a los que tuviera 
acceso el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA; 

c) evaluación de las ofertas: 

1. deberá tomar en consideración, en 4jlnna objetiva, todos los requisitos exigidos 
para la admisibilldad de las ofertas. Si ejstieren ofertas Inadmisibles. &concitará los 

Articulo 29.- Criterio de Selección. 

La Comisión de Pre-adjudicadón procederá a la elección de la oferta más 
conveniente para el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENS& teniendo en cuenta el 
vedo. la  calidad, la idoneidad del oferente y las demás caras-ter-MO(2s dela oferta. 

Cuando se tratare de /a compra de un bien o de la contratación de un %T'Ido 
estandarizado o de uso común, cuyas características técnicas puedan ser 
inequívocamente espedficadas o Identificadas, se entenderá en principia como oferta 
más conveniente, la de menor precio. 

La pro-adjudicación podrá efectuarse aún cuando se baya obtenido una sola 
eferta 

Articulo 30.- Parámetros de Evaluadón. 

Los descuentos que se ofrezcan por adjudicación total o pardal deberán tenerse 
en cuenta a los efectos de la comparación de precios, salvo los descuentos que se 
ofrezcan por pago dentro de un plazo determinado. 

Los descuentos que se ofrezcan por pago dentro de un plazo detedn/nado sólo 
se tomarán en consideración para el caso de empate de ofertas, conforme se establece 
en el Articulo 33 y deberán ser computados para el pago si la cancelación de las 
facturas se efectuan dentro del término fijado. 

Artículo 31.- Comparación de precios en ofertas cotizadas en moneda 

extranlera- 

En raso de ofertas cotizadas en moneda elOranjera, la comparación de Precias 
se efectuará teniendo en cuenta al tipo de cambio vendedor vigente al cierre del día 
anterior& de apertura de las ofertas. 

En los casos en que se formulen ofertas con flete, acarreo, descarga y/o estiba 
en depósito por cuenta del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA, se adicionará en la 
medida que corresponda, el importe de los fletes, seguros, impuestos y &ros Bastos 
obligados. 

Articulo 32.- Negociación. 

Con posterioridad a la apertura de las ofertas, el MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA podrá negociar con el oferente mejor posicionado o simultáneamente con los 
oferentes mejor posicionados que hubieren presentado ofertas similares, con el fin de 

• obtener condiciones más ventajosas para el interés público. Las mejoras pretendidas 
deberán ser requeridas a todos los oferentes llamados a mejorar, en las mismas 
condiciones y 119 podrán ser diferentes para ninguno de ellos. 



a) pre- adjudicar todos los renglones o parte de los renglonesllenados; 

b) pre- adjudicar parte de un renglón previa conformidad del oferente, salvo 
que el oferente haya cotizado sobre la base de la adjudIcadón Integra del mismo. 

Adiado 35: Publicidad del Acta de Pre-adjudicadón. 

La Pre-adjudicación. en todos los casos, deberá publicarse por UN (1) día en el 
Boletín Oficial de la Nadéis Sin pilluelo de ello, en todas las licitaciones -sean públicas 
o privadas- y en las contrataciones directas sin excepción, deberá anunciarse en la 
cartelera y en el sitio web oficial del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA Estos 
anuncios se realizarán durante TRES (3) días como mínimo cuando se trate de 
licitaciones públicas, DOS (2) días como mínimo cuando se traes de licitaciones 
privadas y durante UN (1) día como mlnimo cuando se trate de contrataciones 
directas. 

I 	;171'.1 cua 	Prr7:1'..:7 

Artículo 36.- Contenido del anisado de 	di udIcatiOn. 

Los recursos que se deduzcan contra el acto de adjudicación se regirán por lo 
dispuesto en la Ley No 19.549 y el decreto reglamentarlo. 

Artículo 40.- Orden de Compra. 

Dentro del pialo de mantenimieoto de la oferta y en los DIEZ (10) Mas 
siguientes al dictado del acto que decida la adjudicación, se emitirá la Orden de 
Compra. 

La Orden de Compra, deberá contener las estipulaciones básicas de la 
contratación además de la Identificación del expediente administrativo y del tipo de 
procedimiento de selección en donde se expide. En especial, deberá Indican 

a) el detalle de los elementos adjudicados; 
b) el precio unitario y el total: 
c) el plazo fijado para la apertura de la correspondiente carta de crédito si se 

hubiere estipulado esa forma de pago; 
d) el lugar, fonnajs. de entreg de los bienes o de p 

. 	- 
servicios; 
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Las propuestas serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente, de acuerdo a lo normado en el artículo 
22 y siguientes del presente Pliego. 

Artículo 33.- Empate de ofertas. 

En caso de igualdad de precios, la pre-adj udleadón recaerá en la propuesta que 
ofrezca elementos o servicios de mejor calidad si ello surgiera Inequívocamente de las 
características especificadas en la oferta y/o de las muestras presentadas. 

En el supuesto de mantenerse la igualdad se solicitará a los respectivos 
oferentes, que por escrito y dentro del plazo común que se les fije, formulen una 
mejora de precios. Estas propuestas serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos 
en el requerimiento, labrándose el acta pertinente, y de acuerdo a lo normado por el 
Artículo Uy siguientes del presente Pliego. El silencio por parte del oferente invitado 
a desempatar se considerara como mantenimiento de su oferta. 

No se solicitará mejora de precios y se seguirá el procedimiento Indicado en los 
párrafos cuarto y quinto cuando el renglón empatado no exceda de PESOS CINCO MIL 
($5.000.1 

De subsistir el empate, par no lograrse la modificación de precios o por resultar 
nuevamente empatados, se dará preferencia en la ore-adjudicación a la propuesta que 
originariamente hubiera acordado descuento por pago en un plazo determinado. 

De subsistir el empate se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas 
Para ello se deberá fijar lugar, día y • hora del sorteo público y notificarse 
fehacientemente a los °Mientes llamados a desempatar. El sorteo se realizará por la 
Comisión de Pre-adjudlcadones correspondiente en presencia de los interesados que 
concurrieran, labrándose el acta correspondiente 

Artículo 34.- - Pre-adjudlcadones parciales 

Ea cualquier estado del trámite, en forma previa a la adjudicación. el 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA podrá, por causas fundamentadas:  

16 

El anuncia de la pro-adjudicación deberá mencionar- les siguientes datos en el 
orden que se Indica: 

a) nombre del organismo licitante; 

6) tipo de contratación: 

c) número de contratación; 

d) horario y lugar de consulta del expediente; 

e) nombre y domicilio del pre-adjudicatario; 

O renglón pre adjudicado: 

g) precio unitario; 

h) precio total, 

Artículo 37. -Impugnación a la pre- adjudicadón. 

El dictamen de pre-adjudicacIón deberá notificarse en forma fehaciente a todos 
los oferentes dentro del plazo de TRES (3) días de emitida Los interesados podrán 
impugnado dentro de los TRES (3) días de notificada El Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares podrá fijar un plazo más extenso Para la formulación de las 
impugnaciones. Durante el término fijado para Impugnar, el expediente se pondrá a 
disposición de los oferentes para su vista Las impugnaciones serán resueltas por la 
autoridad competente para aprobar la contratación, en el mismo acto que disponga la 
adjudicación. 

Articulo Mi: Adjudicación. 

La adjudlcadón será resuelta en forma fundada por la autoridad competente, 
dentro del plazo de mantenimiento de la oferta. Podrá adjudicarse aún cuando se haya 
presentado una sola oferta 

Artículo 39. Recursos administrativos. 
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e) las condiciones del pago. 

En caso de discordancia con las previsiones contractuales prevalecerán éstas, y 
se interpretará que se trata de errores u omisiones que serán salvados en el momento 
en que se los advierta. 

La Orden de Compra será emitida por el DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES, debiendo ajustarse en su fonos y contenido al modelo uniforme 
que aquella determine Formarán parte integrante de la misma, coplas del Pliego de 
Bases y Condiciones y de la oferta. 

Artículo 41.-Notificación de la Orden de Compra. 

La adjudicación deberá notificase al interesado en forma fehaciente dentro de 
los TRES (3) días de emitida la Orden de Compra respectiva. En dicha notificación se 
hará saber al adjudicatario que deberá presentarse dentro del plazo de TRES (3) dlas 
siguientes en la sede del DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, a fin de 
suscribir dicha Orden o de rechazar bajo constancia la adjudicadón. 

• 
Si el adjudicatario rechazara la Orden de Compra dentro de los TRES (3) dfas de 

recibida la notificación o no constituyera fa gerencia de cumplimiento de/ maltrato 
dentro del plazo fijado para ello, el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA podrá 
adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden de mérito y as! 
sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades remiettivas. 

Una vez suscripta la Orden de Compra O transcunido el plazo citado en el 
párrafo anterior Sin haberse rechazado bajo constancia la adjudicación, se tendrá por 
perfeccionado e/ contrato, debiendo el adjudicatario cumplir su Compromiso en las 
condiciones estipuladas, y computándose desde entonces el plazo fijado para la 
entrega. 

SI el adjudicatario no se presentara en el plazo indicado, se tendrá por aceptado 
el contrato. 

Artículo 42. Garantía de nimplimlento del contrato. 

El adjudicatario deberá Integrar la garantía de cumplimiento del contrato 
dentro del término de OCHO (8) días de recibida la notlficadón a que se refiere el 
primer párrafo del articulo precedente Vencido dicha plazo, se le intimará en forma 
fehaciente a hacerlo en un plazo no mayor de DIEZ (10) días, transcurrido el cual se le 
rescindirá el contrato con la pérdida del importe de la garantía de la oferta. 

' 	El adjudicatario quedará eximido de presentar la garantía de cumplimiento del 
contrato satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo 
el caso de rechazo de los bienes. 

En este supuesto, el plazo para /a integración se contará a partir de la 
comunicación fehaciente del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en caución y no 
podrán ser retirados, sin que previamente se Integre la garantía que corresponda. 

Articulo 43.- Recepción Provisional 

La recepción de bienes y servidos tendrá carácter provisional y los recibos 
o remitas que se firmen quedarán sujetos a los requisitos que establece el RÉGIMEN 
PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
para la recepción definitiva.  
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Los jefes de Depósito deberán suscribir la certificación a que se refiere el 
articulo 43, alcanzando su responsabilidad únicamente al contralor físico de los 
elementos, es decir, peso, volumen, medida y cantidad 

Artículo 45: Comisión de Recepción Definitiva. 

En el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA funcionará UNA (1) Comisión 
de Recepción Definitiva conformada por UN (I) Presidente y DOS (2) VOCALES, que 
deberá proceder ala certificación de la recepción definitiva de los bienes y/o servicios 
adjudicados En aso de que fuera indispensable recurrir a un informe de carácter 
técnico, con el fin de realizar la recepción definitiva se dará intervención, en lo posible, 
a las áreas técnicas internas o externas que se consideren necesarias. 

Articulo 46.- Ausencia o Enusación. 

Si se ausentare o excusare con justa causa el Presidente o uno de los Vocales 
al momento de la Intervención de la Comisión serán reemplazados por los miembros 
suplentes designados a tal efecto, quienes podrán ser convocados por Cualquiera de los 
miembros restantes de la Comisión o por la Administración General, indistintamente. 

Si al momento de la certificación de la recepción definitiva de los bienes o 
servicios adjudicados. la  Comisión no se encontrare conformada por TRES (3) 
miembros, la recepción se llevará a rabo con la intervención del o de los miembros 
presentes. 

La Comisión de Recensión Definitiva podrá requerir directamente al 
proveedor la entrega de las cantidades o servicios faltantes. 

Artículo 47.- Recepción Definitiva. 

A los efectos de la recepción definitiva deberá procederse previamente a la 
confrontación de la prestación con las espedficadones del pedido, con la muestra 
patrón o con la presentada par el adjudicatario, Y en su cam con los resultados de la 
prueba que fuere necesario realizar, además de lo que disponga el Pliego de 
Condidones Particulares 

La Comisión deberá proceder a la certificación de la recepción definitiva de 
los bienes y/o servidos adjudkados A tal fin labrará un acta de recepción definitiva, la 
que será adscripta por el/los miembro/s presente/s de la Comisión. 

Concluida su actuación, la Comisión !Mitró las actuaciones al 
Departamento de Contabilidad para la liquidación del gasto correspondiente. 

Artículo 48.- Vicios redbibltorlos 

La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las 
responsabilidades emergentes de vicios redhibltorios que se adviertan durante el 
plazo de TRES (3) meses, computados a partir de la confomüdad definitiva, salvo -que 
por la índole de la prestación, en las Cláusulas Particulares se Mara un plazo mayor. 

El adjudicatario quedará obligado a efectuar las reposiciones o reparaciones 
correspondientes en el término y lugar que indique el MINISTERIO PUBLICO DE LA 
DEFENSA. '  , 
Artículo 49.- Plazos para la 	n Definirme- 	' • 	' • 	. 

~10.. • . • 
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La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de SIETE (7) días, o el 
plazo que al efecto fije el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que se contará a 
partir del día siguiente al de la fecha de entrega de los elementos o de Prestados los 
servidos. En caso de silencio, una vez vencido dicho pleno, el proveedor podrá Intimar 
la recepción. SI la Comisión de Recepción Definitiva no se expidiera dentro de los DIEZ 
(10) días siguientes a la de la recepción de la Intimación, los bienes o servicios se 
tendrán por recibidos de conformidad 

Articulo SO.- Interrupción y Suspensión de plazos. 

Los Platos Previstos en el articulo anterior serán interrumpidos cuando faltare 
cumplir por parte del proveedor, algún recaudo legal o administraUvo yen aso de 
producirse el rechazo de los bienes y/o servidos adjudicados, el plazo de entrega será 
suspendido durante el periodo que nianscurra entre la recepción provisional y la 
notificación del aduno al adjudicatario. 

Artículo S1 Facturación. 

Las facturas serán presentadas Una Ves recibida la conformidad definitiva de L1 

recepción. La presentación de las facturas en la ferina y en el lugar indicados por el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares determinará el comienzo del plazo fijado 
para el pago. Las oficinas encargadas de conformar las facturas actuarán sobre la base 
de la documentación que se tramita Internamente y los certificados expedidos con 
motivo de la recepción definiUva 

Artículo 52.- Plazo para el paga 

Salvo que en las Cláusulas Particulares y aso de excepción se establezcan 
formas especiales de pago, éste se efectuará dentro del plazo de TREINTA (30) dias. 

Cualquiera sea la forma establecida para efectuar los pagos, los plazos 
comenzarán a contar a partir del día siguiente al que se produzca la Conformidad 
Definitiva de acuerdo a lo estipulado en el artículo 49, salvo casos de excepción 
justificados. 

Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de Conformidad 
Definitiva, el plazo para el pago será computado desde la presentación de las mismas. 

Las cláusulas que se incluyan en las ofertas por 'pago contado', 'pago a treinta 
Mas", "pago a treinta días fecha de entrega de mercaderías o de presentación de 

• facturas' o similares se considerarlo como aceptación del plazo esta bkcido en el 
primer párrafo 

Articulo 51-Compras con pago diferido o financiadas. 

Cuando por la naturaleza de los elementos a adquirir sea conveniente, necesario 
u obligatorio hacer uso de financiaciones de parte de los adjudicatarios, se establecerá 
en las Cláusulas Particulares las bases de las mismas, las que en ningún caso PcidiSo 
apartarse de las normas fijadas por las autoridades competentes Banco Central, 
S'ararla de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Economía, etc, así como d 
comercio Interno o Internacional, en Cuanto a plazos, Intereses, modrdida 
operadvas pagos, etc F.;1111PICO qt:e la przt,n4., 
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Las oficinas que intervengan en la liqu 	óp de las facturas Indicarán la fecha 
cola cual vencen los plazos establecidos en los articules 49y SO. 

Artículo 55.- Orden de Prelación, 

Todos los documentos que Integran el contrato serán consideradas como 
recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias entre los referidos 
documentos, regirá el siguiente orden de prelación: 

a) Las disposiciones del RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVIMOS del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA y 
las disposiciones que lo reglamenten. 

b) El presente PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA 
CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS. 

c) E/ PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y EL DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. junto con las circulares que se dictas 

d) La OFERTA, las muestras o accesorios que se hubieren acompafiado. 

e) La ADJUDICACIÓN. 

f) El CONTRATO O LA ORDEN DE COMPRA, en su caso. 

Asilado 56.- Penalidades y Sanciones.' 

Los oferentes o co-contratantes, podrán ser pasibles de las siguientes 
penalidades y sanciones: 

a) PENALIDADES. 

1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento de 
contrata 

2. Multa por Mora en el incumplimiento de sus obligaciones. 

3. Rescisión por su culpa. 

b) SANCIONES. 

Sin per-Juicio de las correspondientes penalidades los oferentes o co. 
contratantes podrán ser pasIbles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 

I. Aperdblmiento. 

2. Suspenska 

3. Inhabilitada 

El DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, en su carácter de órgano 
a cargo del procedimiento, formulará las propuestas pertinentes sobre la aplicación de 
las penalidades y sanciones, que serán Impuestas Por la autoridad competente para 
aprobar la contratación, previa Intervendón de la Asesoría Jurídica 

A las efectos de la aplicación de las penalidades y sanciones antes mencionados, se 
deberán reunir todos los antecedentes referidos al desempeño del oferente, Artículo 54.-,Vendode ata del plazo pare 
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adjudicatario o co-contratante durante el desarrollo del procedimiento contractual, 
que motiven y justifiquen la aplicación de la penalidad o sandón 

Articulo 57. Multa por Incumplimientos. 

Las prórrogas en el =Molimiento del plazo contractual, ad como los 
Incumplimientos de las obligaciones convenidas, determinarán la aplicación de una 
multa por inclimplimiento. Dicha multa será del UNO POR CIENTO (1%) del valor de lo 
satisfecho fuera del término originario del contrato por cada SIETE (7) chas hábiles de 
atraso o fracción mayor de TRES (3) días 

Artículo SIL- Afectación de las multas. 

Las multas que se apliquen se afectarán en el orden siguiente: 

a) A las facturas emergentes del contrato, que estén al cobrio o en trámite; 

b) Ala correspondiente garantía; 

c) A los créditos del adjudicatario resultantes de otros contratos de suministro o 
prestación de servicios no personales. 

Artículo 59.- Rescisión por colpa del adjudicatario. Rechazo de la Orden de 
Compra o Venta. 

Quedará resdndl do el contrato por culpa del adjudicatario, con pérdida de la 
garantía de oferta, cuando éste rechace, sin invocación de Justa causa, la orden de 
compra o venta dentro del plazo que Aje el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Articulo 60.- Rescisión por culpa del adjudicatario. Fraude o negligencia. 

Cuando el adjudicatario Incurriere en negligencia en la ejecución del contrato o 
Incumpliera las obligaciones a su cargo, el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
podrá rescindir untteral mente el contrato, con pérdida de la garantía de cumplimiento 
de contrato, quedando a cargo del adjudicatario la reparación de los dados y perjuicios 
que hubiere causado con su accionar. 

Asimismo será causal de rescisión del contrato por culpa del adjudicatario y con 
las consecuencias precedentemente indicadas, la configuración de cualquier tipo de 
fraude que fuera determinante de la adjudicación de la oferta en cuestión. 

Artículo 61.1. Rescisión por culpa del adjudlcatadn Incumplimiento del Contrato. 

Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, de su prórroga o en su caso, del 
contrato rehabilitado, sin que los bienes hayan sido entregados o prestados los 
servidos de conformidad, el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA deberá declarar 
rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judidal o extrajudicial, con 
pérdida de la :zaranda de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el 
proveedor por los daños y perjuicios que sufriere el organismo con motivo de la 
celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. La rescisión del contrato y la 
consiguiente pérdida de la garantía de co limiento del contrato podrán ser totales o 
parciales, afectando en este último caso a I 	rte no cumplida de aquel. 

Artículo 62.- Rescisión por culpa d adjudicatario. Prestaciones . de caqicle especial. 

22 

El incumplimiento de las prestaciones en que no sea posible admitir su 
satisfacción fuera de término, en razón de la naturaleza de las mismas y de las 
necesidades del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, será sancionado con la 
rescisión del contrato más la pérdida de la garantía de cumplimiento del mismo, 

Artículo 63.- Rescisión Total o ParclaL 

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de 
cumplimiento podrán ser totales o parciales, afectando en este eitimo caso a la parte 
no cumplida de aquél. En el caso de haberse acordado prórrogas, será de aplicación 
además, la correspondiente multe calculada en relación con el valer no satisfecha 

Si se efectuare una rescisión parcial en un contrato de tracto sucesivo, el 
adjudicatario deberá cumplir con la parte no rescindida 

Artículo 64. Excepciones ala aplicación de penalidades 

El MINISTERIO PÚBLICO DE U DRFENSA podrá dispensar la aplicación de las 
penalidades previstas en el presente Régimen, o disponer una intimación al proveedor 
previo a su aplicación, cuando fundadas razones de conveniencia as( lo aconsejen 

Artículo 65.- ConzunIcación a la Oficina Nacional de Contrataciones. 

Las penalidades establecidas en el presente serán comunicadas a la Oficina - 
Nacional de Contrataciones, de conformidad con lo establecido en el Ultimo párrafo del 
adiado 29 del Decreto N° 1023/01. 

Articulo 64.-Revocación del procedimiento de contratación por omisión de 
publicidad y difusión. 

La comprobación de que en un llamado a contratación se hubieran omitido los 
requisitos de publicidad previa, en los casos en que la norma asilo exija, determinará 
que la autoridad competente deba revocar en forma inmediata el procedimiento, 
-cualquiera sea el estado en que se hallare, y proceder a la iniciación de las actuaciones 
sumariales pertinentes para determinar la responsabilidad de los fundonarlos 
int ervinientes. 

Artículo 67.-Revocación del procedimiento de contratación por la inclusión de 	' 
cláusulas que Induzcan a la adjudicación a determinados oferentes. 

La comprobación de que en un llamado a contratación se hubieran formulado 
especificaciones o incluido dáusulas cuyo =molimiento sólo fuera factible por 
determinado Interesado u oferente, de manera que el mismo esté dirigido a favorecer 
situaciones particulares, dará lugar a D declaración de nulidad de las mencionadas 
especificaciones o cláusulas, debiendo la autoridad competente revocarlas en la 
medida en que fueran separables y no afecten la esencia de la totalidad del 
procedimiento. De lo contrario se declarará la nulidad de todo lo actuado. Deberán. 
asimismo, InIdarse de inmediato las actuaciones para determinar la responsabilidad 
de los funcionarios intervinlentes. 

~colo 68.-Régimen de inhabUidades para contratar bienes servidos y 
profesionales 

A fin de garantizar la independencia 
niente en la contra 
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En principio, la prórroga deberá 
pactados originariamente, pero si los 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEE 

mese en las condiciones y precios 
de plaza hubieran disminuido, el 

renegodar el contrato para adecuar su 
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podrá mantener relaciones ni aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses 
personales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el 
cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo. 

Articulo 69.-Facultades y obligaciones del MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
como órgano contratante. 

El MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA tiene como órgano contratante. las 
facultades y obligaciones que se establecen en el presente Régimen; en los Pliegos de 
Bases y Condiciones o en la restantedocumentación contractual. Especialmente tiene: 

a) el poderde control, inspección y dirección de la respectiva contratación; 

b) la prerrogativa de Interpretar los contratos; resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento; modificarlos; y/o decretar su revocadón. rescisión o resoludóit 
determinando el alcorce de éstas Los actos administrativos que se dicten a tales 
efectos tendrán los caracteres y cualidades otorgados por el Articulo 12 de la Ley 
19.549 ye! decreto reglamentario. • 

La modificadón, revocación, rescisión o resolución de los contratos por razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto 
de lucro cesante o por Intereses de capitales requeridos para financiación. No obstante 
el proveedor/adjudicatado tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que 
probare haber incurrido con motivo del contrato; 

c) la faadtad de aumentar o disminuir hasta un VEINTE POR CIENTO (20%), el monto 
total del contrato, en las condiciones y oreaos pactados y con adecuación de los plazos 
respectivos, previa conformidad del adjudicatario. Ese porcentaje podrá incidir tanto 
en las entregas totales, corno en las entregas parciales; y sobre uno, o sobre el total de 
los renglones de la orden de compra, siempre y mande el total resultante no exceda el 
porcentaje previsto, según corresponda; 

d) la prerrogativa de proceder a la ejecución por si o por terceros del objeto del 
contrato, cuando el adjudicatario no lo hiciere dentro de los plazos establecidos, 
siempre que resultare urgente su ejecución y no fuera posible lograda por otros 
medios A tal fin, el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA podrá disponer de los 
bienes y medios del adjudicatario inctimplidor; 

e) la facultad de imponer las penalidades previstas en el presente régimen o en los 
contratos específicos a tos oferentes. adjudicatartra y co-contratantes, cuando éstos 
Incumplieran sus obligaciones; 

f) la facultad de Inspeccionar las oficinas y libros que están obligados a llevar los 
adjudicatarios y co-contratantes, en lo que se refiere a cuestionescontractuales; 

g) la facultad de prorrogar, cuando así se hubiere previsto en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de 
prestación de servidos, con las modificaciones que se hubieran introducido de 
conforrrddad con el inciso c) del presente articulo o sin ellas. por árdea vez y por un 
plazo igual al del contrato inicial Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá 
prorroprse más allá de un alio adicional. 
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monto a dictes precios, y en caso de no llegar a un acuerdo con el proveedor, no podrá 
hacer uso de la opción de prórroga; 

h) la facultad de rescindir el contrato sin penalidades, cuando acontecimientos 
extraordinarios o imprevisibles de origen natural, tomen excesivamente onerosas las 
prestaciones a cargo del adjudicatario; 

I) dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier estado del trámite, en 
forma previa a la adjudicadón, por causas fundamentadas, sin por ello dar lugar a 
indemnización alguna a favor de los Interesados u oferentes. 

Articulo 70.- Facultades y obligaciones de los co-contratantes. 

Sin perjuicio de las facultades y obligaciones que surgen de los Pliegos de Bases 
y Condiciones, de la oferta y las muestras que se hubieren acompailado, del acto 
administrativo que disponga la adjudIcadán y del contrato u orden de compra, los 
oferentes, adjudicatarios y/o co-contratantes tienen: 

a) la obligación de cumplir las prestaciones por si en todas las circunstancias, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, ambos de carácter natural; o Incumplimientos del 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA de tal gravedad que tomen imposible la 
ejecución del contrato; los que deberán ser debidamente acreditados por el interesado 
y aceptados por el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA. La existencia de caso 
fortuito o de fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos contrafdos 
por los oferentes, adjudicatarios o aecontatantes, deberán ser puestos en 
conocimiento del DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dentro de los 
TRES (3) días de producidos o de finalizados sus efectos. En este caso, el 
incumplimiento no dará lugar a la aplicación de las penalidades previstas en este 
régimen.- Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el taso fottulto o la fuerza 
mayor. 

b) el derecho a solicitar la recomposición del contrato, o su rescisión sin aplicación 
de penalidades, cuando en los supuestos anteriormente citados resulte posible cumplir 
el contrato pero las prestaciones se tomen excesivamente onerosas para el 
adjudicatario o co-contratante; 

c) el derecho a que se le reconozcan los gastos en que probare haber Incurrido COh 

MAYO del contrata cuando el MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA revoque o 
rescinda un contrato por causas no Imputables al proveedor. No se hará lugar a 
reclamaciónnciaciów  alguna por lucro cesante o por Intereses de capitales requeridos para fi  

d) la obligación de ejecutar el contrato por si, quedando prohibida su transferencia 
cesión o subcontratadrin, salva consentimiento expreso del MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA, en cuyo caso el adjudicatario cedente continuará obligado 
solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrata. Para 
ello deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la 
convocatoria al momento de la cesión. En caso de Infracción a lo aquí establecido, se 
podrá declarar rescindido el contrato de pleno derecho por culpa del Contratista, con 
pérdida de la prenda de cumplimiento de contrata. 

e) solicitar, antes del vencimiento y agotada toda posibilidad de prórroga,  
rehabilitación del contrato por la parte no cumplida. La misma podrá ser acordada 	6  
una sola vez, previo pago por el adjudicatario de una multa equivalente al CINCO, 
CIENTO (S%) del valor del contrato 	rehabill 

' 
I. I  
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Arded° 71.- Anticorrupción. 

Es causal de reduzo •de la propuesta u oferta en cualquier estado deja 
contratación, o de la rescisión de pleno derecho del contrato, sin perjuldo de las 
acciones penales que se pudieren deducir, el hecho de dar u ofrecer dinero o cualquier 
dádiva a En de que: 

a) funcionarios o empleados públicos con competencia en el procedimiento de 
selección del adjudicatario yen el contrato, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
Funciones; 

b) funcionarios o empleados públicos con competencia en el procedimiento de 
selección del adjudicatario y en el contrato, hagan valer la influencia de su cargo ante 
otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que ésta 
haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones: 

c) cualquier persona hiciere valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éste haga o deje de hacer 
algo relativo a sus funciones 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes haya Cometido tales 
actos en interés del contratista, directa o Indirectamente, ya sea como representantes, 
administradores, socios mandatarios, gerentes factores,  empleadas contratados,  
gestores de negocios, sindicalo cualquier otra persona fistra ojurídica. 

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aún cuando se hubiesen 
consumado en grado de centadval 

tributarlas y de seguridad soda' por parte del co-contratante o sub-contratista 
intimará al principal a regularizar dicha situación en un plazo de CINCO (5) días De no 
regularizarse esta situación, será causa de rescisión del contrato, 

m) el co-contratapteresponderá por la conducta de/ personal que afecte al trabajo, 
servicio u obra, como ad también por el personal que afecte el sub-contratista con 
quien el adjudicatario contrate la realización de cualquier tarea, aún la esporádica. 

n) el co-contratante deberá manifestar la identidad del personal que afecte a las obras 
y servicios con carácter de Declaración jurada, y actualizar dicha lista con ei que se 
Incorpore en el futura aún cuando revista en calidad de contratado temporáneo o 
transitorio o sea dependiente de sub-contratistas. 

fi) el co-contratanta, sus subcontratistas y personal afectado deberán respetar la 
confidencialIcLad de la información y datos inherentes a la tarea que desarrolle, tanto 
durante la vigencia del contrato como después de su terrninadón, castigándose a no 
divulgar, revelar ni transmitir a terceros ninguna información empresarial y/o 
comercial relativa a la contratación, sin expresa autorización del MINISTERIO PLIBLICD 
DE LA DEFENSA. Sin embargo, podrá sin autorización previa, comunicar a terceros la 
existencia de su contrata salvo que en las cláusulas particulares se estipule lo 
contrario. 

!FRESCA SECO PON 
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El contrato rehabilitado deberá cumplirse dentro de los mismos plazos y 
podrán otorgarse /as mismas prórrogas y las mismas condiciones que en el contrato 

. • 	original. SI el adjudicatario que pidió la rehabilitación no abonan la multa dentro de 
/os TRES (3) días de habérsele comunicado la aceptación de la rehabilitación, se dará 

ic• 	por rescindido el contratosin más trámite. 

O 	El proveedor podrá solicitar la prórroga del plazo de cumplimiento de la 
prestación antes del vencimiento del contrato exponiendo los fundamentos de la 
demora. El DEPARTAMENTD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES deberá resolver el 
pedido dentro de los CINCO (5) días de presentado yen caso de vencimiento se tendrá 
por concedida la prórroga, 

De este derecho el adjudicatario sólo podrá hacer uso en DOS (2) 
oportunidades como máximo y e/ total de prórrogas no podrá exceder, en ningún casa, 
del término equivalente al establecido primitivamente para el cumplimiento del 
contrato. 

g) El co-contratante deberá cumplir todas las obligaciones emergentes de la 
Legislación Laboral, de la Seguridad Socia! y las obligaciones tributarias. Todo e/ 
personal que &ceo-contratante afecte al servido también deberá estar cubierto por los 
seguros obligatorios, y estar sujeto a los aportes jubilado-los y demás leyes sociales. 
debiendo el adjudicatario efectuar las retenciones e Ingreso de los aportes y de las 
contribuciones pertinentes. 

h) el co-contratante acompañará copia de la póliza respectiva suscripm con la 
aseguradora, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución Ne 39/96 de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

1) el co-contratante asumirá la total y exclusiva responsabilidad por las obligaciones 
respecto de la higiene y seguridad del trabajo, previstas en las normas respectivas, 
debiendo adoptar toda medida conducente a la seguridad del personal afectado a las 
tareas para evitar daños a terceros. 

fi el co-contratante se compromete a mantener al MINISTERIO PUBLICO DE LA 
DEFENSA indemne de toda demanda labora/ o previsional proveniente del personal 
que el adjudicatario afecte al cumplimiento de las tareas Contratadas. El MINISTERIO 
PUBLICO DE LA DEFENSA comunicará en forma fehaciente al adjudicatario toda 
demanda que provenga del personal del adjudicatario afectado a la tarea, y éste se 
comprometerá a asumir la responsabilidad por el pago de lo reclamada a satisfacción 
del accionante. Mientras el adjudicatario no lo acredite, el MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA podrá retener, de las sumas que deba pagar al adjudicatario, los montos 
reclamados por el personal can más lo que pudiera presupuestarse para costas e 
intereses del luido 

k) los sub-contradstas estarán obligados a cumplir por su parte, las obligaciones 
indicadas en las cláusulas precedentes, haciéndose responsable el co-contratante si no 
lo hicieren. Asimismo el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA no será responsable 
por cualquier demanda de los sub-contratistas respecto del principal. 

1) las cláusulas precedentes constituyen condiciones que el adjudicatario aceptará 
como integrantes del contrato. 

II) el co-contratante y sus sub-contratistas berán estar al día con sus obligaciones 
tributadas y previsionales, durante la vigen del contrato. Si el MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA DEFENSA verifica la existencia e incumplimientos de las obligaciones 
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ST1LLA MARis AJA T'Id', 

INCI. 	E111~~11.11111.1111.~...E. 	STRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO 	DE LA 
DEFENSA- ART.19, PÁRRAFO TERCERO DEI. PLEGO ÚNICO 

DECLAPAMON JURADA 

Ciar,: 
Nombre, 
denombecbe o rezón 
social completo 

Procedimiento de eeleccIón 
Tipo: 
Clase; 
Matirdidatt 
Número: 
Ejercicio 
Mbar, ala y nue oei 
Acto de Apertura, 
El que sumaba con pudor suficiente para este abo, medírsela en baba de declaración 
jurada .y asumiendo toda b resconsabfilbal civil Penal t. administrathra por cmiquier false-
dad, ~Idee ocultamiento o vartaci5n que ae verificare. que la InformeriOn contenida en el 
presenla fonnulario es vera/ y marta y sobaba al tiempo de efectuaba esta presentación. 
Nebro bajobrannento que á &errante se halla incorporada al Registrode Proveedores del 
Ministerio Púbico de la Defensa baja el NISInero- 
Asimismo, declaro bajo juramento que los datos informados con alterlOrldad ato falsa del 
presenta no han variado, salvo b Informaban contenida en be Formulados del Registro de 
Proveedores del Ministerio P 'Ubico de la Defensa Número;' 	 que adjunto al 

_presente acampanados de la correspondiente documentecren naspaldatoria 

FInna: 

Aclaración: 
Carácter: 
lugar y Facha 

Árpr'104/1' ,10.01„Haid?Ji:  
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DECLARACIÓN JURADA 
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Razón social, denominación o nombre completo: 

_ 	 _... 	
c 

_ 
falajirgl-g101/4"4"AP 	. 	...C2' 	2r-Y 

Tipo: 
Clase: Clase: 
Modalidad: 
Número: 
Ejercicio: 
Luda-, día y hora del Acto de Apertura: 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se 
detallan al comienzo, está habilitada para contrata con el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA, en razón de cumplir 
con los requisitos del Art. 49 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y. Contratación -de Bienes y Servicios del 
Ministerio Público de la Defensa", y que no está i,n.,cursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los 
incisos a) a e) del Art. 50 del citado plexo normativo. 
-L--r-Li.:-o-LI 	Wi. 	: 	4fLIIISO 	a 	—.15:WIfiragib-74_ _ 	L. 	 .79:0110..alkilit.M.F.IPMSS,  
Art. 49- 49- Personas habilitadas para contratar. Podrán contratar con el Ministerio Público de la Defensa todas las personas físicas o jurídicas con 

capacidad para obligarse y que no se encuentren alcanzadas por las causales previstas en el artículo siguiente. A su vez, la participación en cualquiera 
de los procedimientos regulados por el presente Régimen implica, para el oferente el conocimiento y sometimiento a su normativa y las que se dicten en 
su consecuencia. El Departamento de Compras y Contrataciones llevará una Base y Registro de Proveedores periódicarfiente actualizada, en donde 
también deberán consignarse las sanciones yro penalidades impuestas a los mismos. 

Art 50- Personas no habilitadas. No podrán contratar con el Ministerio Público de la Defensa: 
a) las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas por la Oficina Nacional de Contrataciones-ONC, mientras dichas 
sanciones se encuentren vigentes; 	 . 
b) los agentes y funcionarios del Ministerio Público de la Defensa y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para 
formar la voluntad social; 	 . 
c) los condenados por delitos dolosos por un lapso Igual al doble de la condena; 
d) las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Púbica Nacional, o contra la fe pública o por 
delitos comprendidos en la Convención. inramericana contra la Corrupción, Ley 24.759; 

e) los evasores y deudores morosos tributarios y previsionales de orden nacional, provincial y municipal, declarados tales por autoridad competente; 

Los oferentes deberán acompañar a sus propuestas, a fin de acreditar que no se encuentran alcanzadas por las inhabilidades descriptas en este 
artículo, la Declaración Juradkpertinente, debidamente comple a y suscripta.° 

- 

Firma: 

Aclaración: 
Carácter: 
Lugar y Fecha: 
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IN 	0411199SiCIONT _ Egjf,S.SUDLOMACJOIWil .: 	,:r 	nal 	j16.49)-0141:4, t o 	T.- 	v ; 171119V5.: 
C.U.I.T.: 
Razón social, denominación o nombre completo: 

.z.P.O:16e0.00:60140:4-ereali 0514 	'IV 
Tipo: 
Clase: Clase: 
Modalidad: 
Número: 
Ejercicio: 
Lugar, día y hora del Acto de Apertura: 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que no mantiene juicios 
contra el ESTADO NACIONAL o sus entidades descentralizadas. 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los juicios que mantiene 
contra el ESTADO NACIONAL o sus entidades descentralizadas, son los qúe se detallan a continuación: 

Carátula: 
N° de Expediente: 
Monto Reclamado: 
Fuero, Juzgado y Secretaría: 
Entidad demandada: 
Carátula: 
N° de Expediente: 
Monto Reclamado: 
Fuero, Juzgado y Secretaria: 
Entidad demandada: 

Firma: 
Aclaración: 
Carácter: 
Lugar y Fecha: .. 



MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
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INFORME DE ANTECEDENTES- PRINCIPALES CLIENTES- ART. 19, INCS. a) 3;b) 4, c) 6, d) 3, 
e) 6 y 44) PLIEGO ÚNICO 

Nombre; denominación o 
razón social completo: 

Procedimiento de selección 
Tipo: 
Clase: 
Modalidad: 
Número: 	. 
Ejercicio: 
Lugar, día y hora del Acto de 
Apertura: 

Clientes del proveedor 
Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector: 

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 	. 
C.U.I.T. cliente: 
Sector: 

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector: 

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente: 
C.U.I.T. cliente: 
Sector. . 

. 	. 
Ejercicio y monto facturado: 

Firma: 

Aclaración: 



MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
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DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
TERCERO DEL PLIEGO ÚNICO 

INCLUSION EN EL REGISTRO 
DEFENSA- ART. 19, PÁRRAFO 

DECLARACION JURADA 

C.U.I.T.: 

Nombre, 
denominación o razón 
social completo: 

Procedimiento de selección 
Tipo: 
Clase: 
Modalidad: 
Número: 
Ejercicio: 
Lugar, día y hora del 
Acto de Apertura: 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, manifiesta en calidad de declaración 
jurada -y asumiendo toda la responsabilidad civil, penal y administrativa por cualquier falsedad, 
omisión, ocultamiento o variación que se verificare- que la información contenida en el 
presente formulario es veraz y exacta y subsiste al tiempo de efectuarse esta presentación. 

Declaro bajo juramento que el oferente se halla incorporado al Registro de Proveedores del 
Ministerio Público de la Defensa bajo el Número. 	 
Asimismo, declaro bajo juramento que los datos informados con anterioridad a la fecha del 
presente no han variado, salvo la información contenida en los Formularios del Registro de 
Proveedores del Ministerio Público de la Defensa Número: * 	  que adjunto al 
presente acompañados de la correspondiente documentación respaldatoria. 

Firma: 

Aclaración: 
Carácter: 
Lugar y Fecha: 
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